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puede variar, prévia la aprobacion ele la t•bra por 
el ministerio de la guerrn. 2? De roustruir un mue
lle para descargar la maquilla ria, cuyo plano se 
aprobará por el miui~trrio de f,,mr11to. 3~ De harer 
eutrar una locumotiva <le servici0 <lentro de la ciu
dad, toma~do todas las prernuciones nece,ana, ¡,a
ru evitar un inctl'dio La rmprn,¡c se1á resrorpa. 
li le pnr los pe1juicios qne esle remoti!imo acciden
te ¡,udiPre C811'HT. 

Art 36. Qurdnn re~cinrlidas por mútuo con• 
,ei:t;minto las ohhgaciunes que, por 108 nrti< u los 
3G y 37 del eilado decrelo de 31 de Agosto de 
H:f,7, cn,1trnjnon El gobierno y D. Automo E1, 
Cat,d,,n, relativas á la ronstrurcion de una peniten
<:: ,H'i A y una casa de inváliclos en esta capital; y en 
crr ,~cue11oia el ministerio de fomento hará chan
. · ~r la e~crituia df fianza que se le otorgó en tjt• 
-~,twn del ci1ado artJeulo 37. 

Art. 37. D. Antonio Escandon renuncia al de
rcho de exijir inoemnizttcion ror los pe1juicioe 

<'.jUf' le han re~ultedo de no lrnber&e cumplido exftC• 
tnmer,te las estipulaciones á que se obli~ó el Su
premo Gobierno, en el decreto de 31 de Agosto 
'r!e 1857. Pero esta 1e111wcia tiene lugar {mira• 
mei,(e respecto de los daños causados ha~ta la fe,. 
l'l1a de huy, no re,pectu de los que se caustn en 
adeiaute. 

Art. 38. La empresa se da por rPrihi,lA de to
rlos los réditos vencidos hnsta fin de Febrero del 
prr~e,,te att1, en eo1r:pen&ar ion dt que fe le liber-" 
11, ci1' h• ol>ligacion t¡ue ,e Je impuso por el artículo 
to , '(' I citado decreto, y se tia por resarcida de llll 
¡.,,,y,1cius q11e la guerra le ucas1011ó, con las tcan~i,,; 
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<ln,les . que rrcihió ,le los productos de ht mita4 
del vernte por ciento rle mPjoras materiales, y del 
sobrante del fondo de Minería. En consecuencia 
se cortarán los cupones que repre~entan aquel va~ 
lor, y se entregarán en la 'l'e11orería general, 6 al 
repre,;entante da la Repúhlica en Paris 6 en L6u
dres, dentro 1le ~eis meses. Eu cuanto ft los coa
tr~ millones de ¡wsos, completo de los ocho milln
nes de lo~ títulos 11e la _actual rleu1la interior, que 
D. Antonio Escandon (rene que enterar en la 'l'tl
s1,rería, lo verificará rle1,_tro de los cinco aüos que 
ha de durar la construc:c1un del tramo del camino 
enfre México y Puebla: esto, título$ no ga11ará11 
rédito alguno contra la nacion, sino hasta el 31 de 
Agosto de 1857. 

A_rt. 3_9. La _su$pension d11 los trahajos del 
camrno srn cau~a JU~ta trae coi,sig.¡¡ la si¡spension 
de pagos, tanto de réditos, como de desamortiza-' 
cion por parte del gnbierno. 
. Art. ·40. Sieorlo la mira principal que el go

bierno ~e ha propuesto en las modificar.iones he
chag al privilegio original, el espeditar y fomen
tar la c,rnstruccion del camino de fierro, y hacer 
que eita obra de. tan grande interés nacional se 
ponga efectivamente en actividad, sufluesto que 
por_ estas 1Mdificaeione1 el co1nce~ionario queda 
obhga,!o á ,tener en cinco aftos construido el tri..: 
n.o mas import9ntr. de la línea, cual es el· de la 
capital. con la c1u<lad de Pueh'a, que tiene una 
d1Bta11c1a, atravesan-lo l,1s L anos i1~ Arntn de 

' . ' Cff'ir:"'i:ta v ,•11,1t -••, \, - .¡-11 -!• '. 1 ·•u 1, ! . i.· "-1:,it:l 
1
l (1 ' - 1. ' .. 1 ·, )1b~!; . . J I • lj 't!f ::F ·1 . ~~l 
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•
1 f\ir h111t.n

1 
mando $C im¡H·ima, puhli<111<.\ circu1e 

y ~P !ti d~ el dcl,i:iD ('t1m¡,li1nieut11. 
PaJ..u·id (!,¡.±\ !.,;ohir:!"!HJ 1};1cio:1<'.!l l'II ~r (xlco, f. () 11e 

Ahril de l%l -lfrr1ilo .fuouz.-~\, (.,, l'ra," 1c.,·o 
Zarco, mii1islerio de 1eiaciuues exteriores y gul,er-. 

. " uac1un. 
"Y lo c,11rn111ico á V. parn su rumphmien!o. 
Di",, y lti>c1 tad. .Méxic,,, G ,ie Aun! de 18G1. 

-Zr/rco. 

Sccre!aríu de E~tado v del dr~:,arhn de !iar·irn
<la y cré,li:o púhlico.-~necwn 1;nmen.1.-Exnw. 
Sr.-EI Exmo. i:ir. ¡,residente cu11,tit Ul'ional de 
los E~tadus-U111dos ~lexic1111us, se ha ,ervido di
rigirme el decrdo que sigue: 

"El C. BEFITO JUAREZ, 111n;dente irdtrúw. 
con .... tttucio1tt1L de Los A':s!cülos--Liuidos ltft.i··icanos, 
á ws ha&itantes, ~abed: 

Que en uso de his ámplias farulta,lcs ,le qne 
me bailo investidu he te1111lo á liten decretar lo si
guiente: 

Art. l? Se su•pentle por espacio de cinco al!Oll 
el derecho arlicio11al de auwrtizacion d~ la deud~ 
pública interior que ~e causa en Jag.adw,nas ma
rítimas y fronkri1.,1s de b H.e)11íhlic»,en ·virtwl · 
del, art.} 1 do. la. or,te,ía11zá geriernl de eila~, fe• 
chá 3 l de E•,cr« ele 1856. 

,J.t,t. ;l•: i•,11°l•rnm,1w,,:z5•p:§, del 1:n/Jnto,rlc illB 
d¡;i,ed1,;s 1 ,to llll.¡11 ,,·1 ac1o11 4 u~· co,,t,,ra,d,,oi •cila.!Qi' 
articuhPH ,le ln fl•Jildeua;•la..,,re lm;i,i1,lu1ui~s nurÍ➔, 
timas y frontenia, ~~ sat1:sfacc"actua1mén1;e·un lxi• I 
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aos de la de11da interior de la tesoreria general de 
la Rflpública, SEi pagará p_recisa y esclu.sinm1mt~ 
en acciones de las que en11ta la empresa del caDII• 
10 dP. fierro, para la conatmccion de. los tramos de 
é1te, de México á Puebla y de Veracruz á Oriza• 
va, durante los cinco a!!oR expresados, el 15 pg 
d~l importe de los referidos dereclws,de importa• 
CJOD, 

Art. 3! Por el 15 pg de queh;l¡Ja el artículo 
anterior, recibirán los ad ministradere• de laa11dua• 
nas marítimas, libranzas ás11 favor, que endosarán al 
de 111 tesorería general, giradas por !-0, causantes, 
con expresion de los cargamentos y_, buque, de que, 
procedan, á cargo ele personas de esta capital y á 
cinco dias vi8ta, en cuyo término enterarán ésta■, 
las acciones del camino de dicha tesorería general 
la cual cuidará de que se verifique 0portunamente

0 

,el entero de ellas. 
Art 4! E¡¡tando destinado por mitad. en el 

cftado art. 40 del decreto de 5- del ootriente el 
producto de las acciones del caminp qulÍ por el 
15 ·p g pertenezcan al erario, á dot¡¡i; establecilni
entos de instrucciou y beneficencia pública, y al · 
_mejoramiento de los puertos por la construccion 
de muelles, faros y otras obras de es11, clase, la te
,sor,ria general llevará cuenta separad.• del referido 
15 p g, digtinguieúdo lo que oorr~~.onda por &ll 

res11ectiva- mitad ,arla una de las dmi. e1presadu 
coñaignaciones, y subdividiendo la mitad co~res
pondiente á los pu0rtos de modo que conste s1e111:
pre lu qup, <le el!~ toqu·e á cada- Lino de eitos pot 
la parte del referido derecho que .01 él ,e hu.hiero 
causacio, 

1 

' 
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pal y réditos de capitales curnpliclos, y un veinti
i:inco por ciento ,le los que no lo estuvieren, para 
completar los elotes de religiosas y proceder en
t6nce& á In in<lernnizacion, prévia entrega de 101 

bo■os que corre~pcrn<lan á los dos quintos que de: 
bieron satisfacer segun \os respectivos capitales 
impuestos anteriormente. 

5! El intervsntor general de los conventos en 
el Distrito, y los gefes superiores de hacienda en 
los E&tados en dmv:le hu hiere religiosas, deberán 
ser citaáos para las- informaciones y demas dili
gencias que se practiquen al fallecimiento de las 
religiosas, para la sucesion ele &us bienes. 

6~ En los ca&oS en que no hubiere hereelerea 
forzosos, y sea por esta causa la harienda pública 
quien deba suceder en lus hienes sobre que estu
viere constituida la dote, los expresados interven• 
tor y gefes superiores de hacienda aplicarán di
cha dote á la formacion de un fondo para pagar 
á los jueces de la fedPracion." 

Y lo comunico al público para su conocimiento. 
México, Abril 9 de 1861.-lgnacio de Jaure

iui. · 

Secretaría de Estado y del despacho de hacien
da y crédito público.-Seccion sétirna.-Circular.
El Exmo. presidente ha tenido á bien acordar que 
las viudas y demas pensionistas ,!el erario que han 
capitalizado ó capitalicen su3 respectivas pensio
nes, recibiendo en pago lotes de los conventos-<ies• 
tinados á este objeto, no paguen el derecho de al, 
cabala en la primera renta que paguen los dichos 
Íot-cs, siempre que lo verifiquen dentro de sei, 

• 
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reses contados <l11sde esta fecha, cuya gracia 
sará pasado ese términ11. 

.México, Abril 10 de 18Gl.-Franciscc, de P. 
Goc/1icoa. 
· Es copia. México, Abril 10 de 1861.-Iinaci, 
de Jáu,egui. 

Secretaría de E,sta_do y dj elespacho <le hacien
da y crédito pulihco.-1:i~cion segunda.-De 
acuerdo con la, opinion de_ esa gefaturn, se ha 1mr
v1do resol ver l:i. E. el presidente curn1titucional in
terino, que las fincas y capitales denunciados, no 
pued~n ponerse en subasta pública, segun h pre
rogativa que (!. los denunci1111tes concede el art. 
22 de la _ley de 5 de Febrero, tanto por ser este 
1u espíntu, como porque de esta manera se ex
pedita la redencion de bienes nacionalizados, sien
do bastante otorgar la fianza de que habla el artí
cu]o_ 16 de la ley de 13 _de Julio de 1859 ,para ud
qmnr el derecho de adJud1catario, en la intelioen• 
cia de que esto se entienda ó deberá eutend:rse 
■iempre que los intere11ados perfeccionen la ád~ 
judicacion en los té, minos iegaies. . 
· Dígalo á vd. en respuesta á su oñcio relativi, 
fecha 4 del corriente, para su conocimiento. ' 

Dios, libertad y reforma. llléxíco, Abril 11 de 
18~1.-Sr. gefe de hacienda del E.tado de San 
Lu11 Potosí. · 

E1 cepia que eettifico.-Franci,co de P. Gochi• -. ' 
Secretaría de Estado y del despacho de haei~• 

;al oredito pú.blico.-Seccion 1e¡unda.-ixm~. 



i 
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Sr.-EL Exmo. Sr. prasideute interino constitucio-. 
nal de los Estndos-Uuidos mexicanos ss ha serví, 
do dirigirme el decreto. que .igue: 

•·El C. BENITO.JUARF,,Z, presidente interino 
constituci~nat de los Esta,tos--Unúlos ]1,[e;cicaw03, 
ti .its habliantes, sabed: 

Que en uso, de la,s fnc\\lta.~es ele que _me hallo in•. 
vestido he leui,lo 4 bien d.ecretar lo siguiente: . · 

Art. l? Cumplido el término en que los capa• 
llaues han podido desYincu1ar ~us capellanías, no 
se admitiráu las redeMciones á lus cendatanos bas
ta que se hayan practicado lus operac10ned ¡¡igu1en-
tes: · · . ' · 

Art. 2? Las ofici~as interve11t0Fas de los juz• 
gadus de capellanías remitir~n una lista de _tod111 
\is de cada juzgado á la ofici?a de r11denmouer, 
que exprese el 1,01nure 1lei_ tundador, el capital, el 
1¡1c~ual carell30, el cen~atano y la hipoteca, COJ) 
una columna en bl11nco ademas de las expresadll~ 
)Ata lista será remitida á ios quince 1i~s d_e pubh, 
cado est@ decreto. . . 

<t\rt. 3~ La 11fivint1 rle rwnci<J\les, en los oc!ici 
dias 1tlf$_ui,et1{f!~. ª-' t~<;i.bo, iteuun\,, la_ columna en, 
blunco,: an()~a,rv;J,o en t;a,ta cape1tau_1a, ~i h~ s1du_ <\t~· 

. vinculadu ó n_o la ha sido, y ram1tua 1a hsta_ a1 ~l• 

nistei io tle hacienda. • 
· · 4-yt. {? i.ste <1,esjg_na,r{1. d,e lo~ c;~i tal ea . no. 

desvit1culaJos los c¡ue deoan aplicarse a dotei 1le, 
religiosas, á obr,1s de benefic;¡ucia·ó üe 1uotruc~ 
~ion públ,ica. , . . • . 

Art.' {.í? , Lo& censntarms d11 lofe cap1t11le, ,ph·. 
\ - . . 

~11,los podrán reJimir éstos, dando dos quintos e11 
p_apel y reconociendo los otros tres quintos por 
cmco años. S1 dentro de un mes no manifesta
ren que quieren usar de este 1uoda de redimir, no 

. podrán usarlo despues y continuará reconociendo 
la totalidad como hoy la reconocen, debiendo re
dimir lo~ ya cumplidos ó que &e cumplieren ántes 
de dos io.ños al fin de dichos. dos a!\os. 

Por tanto, mandos.e imprima, publique, cir~ule 
y obser,e. D;,du en el palacio federal de México, 
á 13 de Abril de 1861.-Benito Juarez.-AI C. 
Francisco de P. Gocb.icoa, oficial mayor encug1.1-
do dd despacho de hacienda y-crédito público." 

Y lo comunico á vd, par~ su, inteligencia y cum-
plimiento. · 

Dios, lib.e.rtad y reforma. Méiüco, Abril 17 de 
1861.-.Ji'rancisco dB P. Qochicot1,-'-fumo. Sr. go
bernador de ...• 

El C. MIGUEL BLA!'vCO, gobernador del Dis
trito de México, á sus habitantes, sabed: 

Que por el ministerio de jus.ticia é instruc;ion 
pi\blica, se me ha dirigid.u la siguiente 

LE Y sobre la instruccion públi.ea en loa utableci
mielltor ,¡u, IÚflM,dan det gobierno ~enerah 

"EL C BENITO JUA/J,EZ,, p,:esidénte interino 
cunstitucionat de lus Estados- Unulus mexicanos, á 
los h,tb,tarttes de la fíepúblwa hago saber: 

Que en uso de las facultades de-<Jae me · haUo. 
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inTe1tido he tenido á bien decretar le que s1g~e; 

De la instruccion primaria. 

Art. 1! La instrucci~n pri?1aria, ~n el Distri. 
to y territorios, qNeda baJ_º la mspeccwn del . go• 
bierno federal, el que abnrá e1cuelas para mños 
de ambos sexos y au,~iliará con 1us fondo•. las que 

16 so¡¡teng~n por sociedad~s de beneficen~ia Y por 
lu·mimicipalidades, á efecto de que se BUJeten to-
das al presente plan de estudios. . 

Art. 2! El niismo gobierno ~ederal ~ostendrá 

10 los Estados profesores para mños y amas, que 
,e destinarán á la er¡se:(íanza elemental en los pue
blos cortos que carezcan de escuela; estos profe
sores durarán solo dos año11

1 
e? cada lugtadr. yd 11de-

al del sueldo se les 11eiía ara una can I a para 
m d , ·1 asto■ de viage y compra e utl es. 
g A.rt. 3? Se establecerá inmedrntamente en la 
capital rle la República una escuela de ~oreo-mu
do! que se sujetará al reglamento espec~al que se 
forme para ella; y tan lue10 com~ la, cucunstan• 
cias lo permitan, 8~ estableceran escup,las de la 
iuisma clase, soatemdas por los fondos gen~rales, 
en loR demas puntos del país pue se creyere con• 

veniente. . . . l tal 
Art. 4! La instruccmn pnmana e emen 

comprenee lo 11ig11iente: 
Moral, Lectura, Lectura de las leyes_ fundametr. 

tMl~~. t..scritur~, Elementos de gramática cast~ll11~ 
na, Ant:.ultica, Sistrrua legal <le p_esos y medidas'. 
·tiwto.-1\Mmas, cv11tura ¡ bordado eu 1!111 escu.e¡~ 

~?e~w-,. 

Art. 5~ La instruccion primaria elemental y 
perfecta que se d1trá en un establecimiento mode
lo, y que servirá. para proporcionar profesores á 
las esc~elas de primeras letras, comprende los 
ramos s1gu1entes: 

Lectura, Lectura d6 la Constitucion, Escritura, 
Gramática cn8tella1m, Aritmética hasta los loga• 
ritmos. Algebra, hasta las ecuaciones de 2! grado, 
Geometría eternental, Geografía, EcoHomfo. polí• 
tica, con aplicacion á los negocios del país, Dere
cho internacional, Gramática general, Higiene, en 
sus relaciones con la moral, Elementos de crono
logía, de historia genetal y del país, Dibujo lineal 
y de ornato, Teneduría de libros en partida do
ble. Idiomas inglés y francés por métodos prác• 
ticos, 'Ejercicios de natacion y tle armas, Sistema 
legal de pesos y me..lidas, Canto, Un oficio. ·· 

Bs la instruccion secundaria. 

Art. 6? Se establece en el Distrito federal: 
U na escuela de estudios preparatorios, y las ee• 

cuelas especiales siguientesi 
De Jurisprudencia, De medicina, De minas, que 

comprenderá las profesiones de minero, beneficia• 
dor de metales, ensayador, apartador y top6grafo, 
De artes, que con,pren.derá tam bien el conserYa• 
torio rle declamaciow música, y bail~ De agricul• 
tura. De bellas artes, que comprenderá las car• 
reras de prntor, ese11ltor, grabador y arquitecto de 
comercio. 

Art, 7? En la escuela de e~tudios preparato, 
rios se ensefiará lo sig11iente: ' 


